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NOTIFICADO POR ESTADO No. 41 DEL 11 DE MARZO DE 2021. 

 

  

 En atención a la solicitud que fuera elevada por la 

apoderada de la parte demandante en memorial presentado via 

correo electrónico el día 2 de los corrientes, se requiérese al 

partidor designado, Dr. CAMILO ANDRÉS MOLANO NAVARRETE, para que 

proceda de inmediato a presentar el trabajo de partición que le 

fuera encomendado, so pena de ser relevado y sancionado. Líbrese 

marconigrama. 
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